
Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD

Expediente: PA 4/2019 TRATAMIENTO TOXICOMANIAS - Resolución de 
Aprobación de Prórroga Extraordinaria 

Por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de 22.11.2019, se ordenó el inicio y 
la tramitación por el procedimiento de urgencia del expediente de contratación de servicio de 30 
Plazas de Ingreso y 20 Plazas de Centro de Día, en Hospital de Salud Mental y Tratamiento de 
Toxicomanías, de referencia PA 4/2019 TRATAMIENTO TOXICOMANIAS, cuyo objeto es la 
prestación del servicio público consistente en atención sanitaria a personas adictas a drogas 
para minimizar los efectos negativos relacionados con el consumo, según lo definido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.   

Por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de fecha 15.07.2020 se adjudicó el 
contrato a la empresa CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ (NIF R2800857A). El contrato 
se formalizó con fecha 16.09.2020 con una vigencia de dos años. 

De acuerdo con lo que se establece en la Cláusula Cuarta del contrato firmado y en el apartado 
18 de la Cláusula 1 y Cláusula 24 del PCAP, el contrato es prorrogado con una vigencia de dos 
años, durante el período comprendido entre el 16.09.2022 y el 15.09.2024. 

Próximo a finalizar la vigencia del contrato, la Dirección General Asistencial, Oficina Regional de 
Coordinación de Salud Mental y Adicciones informa que continúan las necesidades asistenciales 
que motivaron la celebración del contrato, por lo que de conformidad con lo establecido en el art. 
29 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público solicita la prórroga del 
contrato en las mismas condiciones actuales hasta que comience la ejecución del nuevo contrato 
PA SER 16/2024 “30 PLAZAS DE INGRESO Y 20 PLAZAS DE HOSPITAL DE DIA EN 
HOSPITAL DE SALUD MENTAL Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES II con previsión para la 
formalización del contrato del día 16 de noviembre de 2024.  

A la vista de todo lo indicado, previo informe de fiscalización favorable de fecha 14.08.2024 de la 
Intervención Delegada en la Consejería de Sanidad, y como Viceconsejera de Sanidad y 
Directora General del Servicio Madrileño de Salud, órgano de contratación del Servicio Madrileño 
de Salud de conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y 
en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

RESUELVO 

APROBAR la Prórroga del contrato de referencia PA 4/2019 TRATAMIENTO TOXICOMANIAS 
formalizado con la empresa Clínica Nuestra Señora de la Paz (R2800857A) con una vigencia de    

PA 4/2019 TRATAMIENTO TOXICOMANIAS - PRÓRROGA 

Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
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2 meses, durante el período comprendido entre el 16 de septiembre al 15 de noviembre de 2024, 
e importe de 246.313,50 €. 
 
El contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 
y en el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCPA que lo regula. 

Esta prórroga no supone modificación de ninguna de las condiciones de ejecución ni requisitos 
del contrato, sin que sea necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida.  

 

 

 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD  

 

 

 

Fdo.: Dª Laura Gutiérrez Barreno 
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